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LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
PRESENTE

Con fundamento en el Artículo 15 del Reglamento para la Constitución, Registro y
Liquidación de los Partidos Políticos Locales, aprobado mediante Acuerdo
IEEM/CG/93/2011, que le es aplicable al procedimiento tendiente a obtener el registro
como partido político local que se encuentra llevando a cabo la organización o agrupación
de ciudadanos denominada "Futuro Democrático, A.C.".

En virtud de que la organización o agrupación de ciudadanos de referencia, ha certificado
hasta el momento 65 asambleas municipales, me permito solicitarle requiera informe a la
Unidad Técnica de Fiscalización, de la Comisión de Fiscalización conforme a la
competencia que le confiere el art. 204 del Código Electoral del Estado de México, que
incluya el análisis de la posible existencia de contravenciones a la ley o a lo establecido
en el artículo 9 fracción VI del Código Electoral del Estado de México aplicado
ultractivamente, y lo haga del conocimiento de esta Comisión.

Lo anterior, con la finalidad de que la Comisión que presido cuente con los elementos
necesarios para dictaminar sobre la solicitud de registro como partido político local,,que- '---
en su momento presente la organización. -/ iq/
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"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
Atentamente

Mtra. Palmira Tapia Palacios
Consejera Electoral y Presidenta de la
Comisión Especial Dictaminadora del

Registro de Partidos Políticos

c.c.p. Dra. María Guadalupe González Jordán. Consejera electoral e integrante de la CEDRPP.
c.c.p. Mtro. Saúl Mandujano Rubio.- Consejero electoral e integrante de la CEDRPP.- Presente,
c.c.p. M. en A.P. Francisco Javier López Corral.- Secretario Ejecutivo.- Presente,
c.c.p Archivo.
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